
Estado No. 31 Art. 295 C.G.P. Fecha Auto: 19-Agosto-2021

No
TIPO DE             

PROCESO
# Año DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES

1 Ejecutivo 214 2021 Fontrans S.A.S. Colegio Tierra Nueva Ltda. Libra Mandamiento - Decreta Cautelares

2 Ejecutivo
218    

218
2021 Fundación de la Mujer Colombia Libardo Zambrano y Rosa Vasquez Inadmite, Estese auto inadmisorio

3 Ejecutivo 113 2021 Soluciones Inmob. La Calera SAS Juan Camilo Osorio Bedoya y otros Agrega respuesta Negativa Pagador

4 Ejecutivo 249 2020 Agrup. Camp.Bosques de Granada María José Cardona Vélez Cumplido 291 autoriza 292 C.G.P. 

5 Ejecutivo
225    

225 
2021 Fundación de la Mujer S.A.S. Tito Cifuentes y Fidelina Ma. Ruíz Inadmite, Estese auto inadmisorio

6 Ejecutivo 228 2021 Banco Pichincha S.A. Gloria Paola Martínez H. Libra mandamiento de pago, decreta cautela

7 Ejecutivo
229     

229 
2021 Fundación de La Mujer Claudio Rozo Rozo Inadmite, Estese auto inadmisorio

8 Ejecutivo 230 2021 Dayana Alejandra Cifuentes Peña Milton Eduardo Cortes Rechaza por Competencia territorial

9 Ejecutivo 231 2021 Banco Agrario de Colombia S.A. Nicolas Hernández Quinche Libra mandamiento de pago, decreta cautela

10 Ejecutivo 234 2020 BANCAMÍA S.A. Juan Pablo Velandia González Aprueba Liquidación crédito

11 Ejecutivo 213 2020 Banco Agrario de Colombia S.A. Eneida Santos Alayón y otra Seguir Adelante la Ejecución - agencias

12 Ejecutivo 132 2021 Banco W S.A. Hector Julio Avellaneda Rodriguez Agrega 291 ok autoriza 292 C.G.P

13 Ejecutivo 232 2020 Securitas Colombia S.A Gustavo Alberto Fernández Agrega Rta. Bancos

14 Ejecutivo 91 2021 Scotiabank Colpatria S.A. William Colmenares Romero Agrega respuestas proceso terminó 

15 Ejecutivo
119    

119
2021 OKENA Proy. Inmobiliarios SAS Cristrian Camilo Herrera y otra

No tiene en cuenta renuncia - Agrega Respuestas 

Bancos

16 Ejecutivo
22      

22
2021 CODENSA S.A. E.S.P. Jorge Osias Guevara y otros

291 ok autoriza 292 Código General del Proceso, 

agrega rtas. Bancos

17 Ejecutivo 133 2021 Banco Scotiabank Colpatria S.A. Sergio Augusto Sandoval Cortes Agrega respuestas Bancos

18 Ejecutivo 246 2020 Conjunto Residencial El Portico P.H Carmen Lucía Aguirre Tovar Agrega respuestas Bancos

19 Ejecutivo 76 2021 Jaime Vargas Muñoz Camilo Isidro García Mesa Agrega respuestas Bancos

20 Ejecutivo
32       

32
2020 Yecid Bermúdez Gordillo Emilce Cortés

Tiene en cuenta, no acepta 291 Código General del 

Proceso, Acoge Incidente, desembargar y oficiar

21 Ejecutivo 62 2021 Banco Agrario de Colombia S.A. Maria Teresa Cifuentes Agrega respuestas Bancos

22 Ej. Alimentos 217 2021 Diana Marcela Vasquez R. Harry Augusto Gómez Espinoza Rechaza No fue Subsanada

23 Ej. Alimentos
222   

222
2021 Diego Esteban Gómez Cesar Hernán Gómez Inadmite, Estese auto inadmisorio
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24 Eje. G. Real 171 2021 FINESA S.A.  (Acum  032-2020) Emilce Cortes Cifuentes Libra mandamiento de pago, decreta cautela

25 Eje. G. Real 40 2021 Bancolombia S.A. Jeisson Daniel Campos Lugo Niega Sustitución al poder

26 Eje. G. Real 232 2021 Fondo Nal. del Ahorro-Carlos Llleras Luz Dary Pinzón Romero Rechaza por Competencia territorial

27 Pertenencia 306 2018 María Luz Cortes de Rincón Leonardo Cortés Cortés y otros Requiere, Notif. Cond. Concluyente, traslado

28 Pertenencia 304 2018 Ana Lucía Cortés Cortés Leonardo Cortés Cortés y otros Notifica Cond. Concluyente, traslado, agrega

29 Pertenencia 307 2018 Leonardo Cortés Cortés y otros María Luz Cortés de Rincón y otros Notifica Cond. Concluyente, traslado, agrega

30 Pertenencia 240 2020 Roberto Arturo Ferro José Graciano Cifuentes y otros Agrega respuestas, oficiar autoridades

31 Pertenencia 89 2020 Myriam Isabel Salazar Luz Marina Pedraza y otros agrega respuestas, requiere fotos valla

32 Pertenencia 156 2019 Jimena Ospina Suárez María Teresa Avellaneda Notificar y posesionar virtualmente, traslado

33 Divisorio 137 2021 Aurora Rodríguez de Rocha y otra María Leonor Rocha Corrige auto admisorio de la demanda

34 Divisorio 43 2021 Esmeralda Venegas y otras Everardo Venegas Avilán Niega, requiere, decreta venta, comisiona secuestro

35 Divisorio 230 2020 Diana Marcela y Alexandra Pinzon Marco Antonio Pinzon y Otros Rechaza No fue Subsanada

36 Sucesión 166 2021 Requiere antes calificar, cuArt. 488#3 C.G.P.

37 Restitución 116 2020 Jorge Humberto Franco Ramos Carolina Botero Patiño Agrega, niega suspensión - requiere

38 Restitución 210 2021 Ricardo Benitez Mojica Cesar Augusto Cifuentes Beltrán Rechaza No fue Subsanada

39 Aprehensión 134 2021 Bancolombia S.A. Luz Marina Orjuela Beltrán Termina proceso - pago total 

MONICA F. ZABALA PULIDO.
Secretaria

NOTIFICACION: para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente

estado en lugar público de la Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera (Cund.), por el

término legal de un (01) día, desde la hora de las 8:00 A.M., de hoy 20-Agosto-2021

Causante: Alberto Morales Beltrán


